
Quinindé, 23 de Noviembre del 2018. 

Señor: 

Pablo Rafael Limones Cerezo 

GERENTE DE LA CIA. CAUTRAT S.A. CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE 
TRANSPORTES TERRESTRES 
PRESENTE.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañía, hacemos conocer a usted que 
con fecha 23 de Noviembre del 2018. 

Yo, GUILLEN LUCIO ANGEL ESTUARDO de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciado, poseedor de la cedula de ciudadanía N” 080154802-5 he 

procedido a realizar la CESIÓN DE 10 ACCIONES que mantengo en esta Compañía 
CAUTRAT S.A. CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTES 
TERRESTRES con un valor de $ 1.00 dólar cada una a favor del Sr. PAREDES 
SALDARRIAGA ALEXANDER DAVID , poseedor de la cedula de ciudadanía 

N* 175091830-0 , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero. 

Particular que pongo en conocimiento de ustedes para que se proceda a realizar la 
respectiva gestión y comunicación al organismo pertinente de control come es la 
Superintendencia de Compañías. 

En consecuencia sírvase a inscribir en el libro de Acciones y Accionista 

Atentamente; 
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Quinindé, 23 de noviembre de 2018 

Señor: 

Pablo Rafael Limones Cerezo 

GERENTE DE LA CIA. CAUTRAT S.A. 
PRESENTE 

Estimado señor: 
De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañía, hacemos conocer a usted que 
con fecha 23 de noviembre de 2018. 
Yo, Barros Alcívar Sara Aurora de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

poseedor de la cedula de ciudadanía N” 080222939-3, transfiero de forma libre y 

voluntaria 5 acciones del total de 137 que poseo en la compañía Cautrat S.A. de un 
valor de $1.00 dólar cada una. 
A favor de la señora Borja Viteri Patterson Dario, poseedora de la cedula de 
ciudadanía N* 160033216-5 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo de uso del sedente cualquier vicios de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase a inscribir en el libro de Acciones y Accionista 

Atentamente; 

  

B Alcívár Sara Borja Viteri Patterson 
C.I 080222939-3 C.I 160033216-5 
CEDENTE CESIONARIO 

 



  

  

A ti e 

a 

A 

  

  

   


